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BB ÜAPI'fAL
Por un . 
Por tres messa 
Por seis meses, 
Por on afio . ...

rvBiA na
Por un mee r« 
Por tree meses. 
Por seis meses < 
Por un afio . . ,

2'00 pesetas 
6*60 .

10'60 .
20'60
OáMTAL

2‘60 pesetas 
7‘00 >

12'60
24‘00 /

Nú*ero8 saollofl, 26 oAntiatoe ano

BOLETIN OfICIÁl
Ot U FROTIKCIi SE tCjauSú

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ApyssjnwioiA.—No se admitirán, par» 1» inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradw del Gobierno de Provinoi»,

Jbos edictos y anaaoioe oficiales 
y parttoalaree que sean de pago, 
•atisiarin eueo céntimos de pe* 
seta POR PALABRa, y los anonoios jadl<úales arasón ¿ tris 
moa da peseta tamMte por pa* 
LABRAR deWende los intePeeaAos 
Acreditar antea déla paWíoaoión, 
y por medio dé la oofrespondien* 
te Carta de Pago, haber aaflsfe- 
oho BU importv eb là Depositaría 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligaiún en la Perinania, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa Bajetes a la legislación peninsular, a los veinte ¿Lias de an promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
BU que termina, la inserción de la Ley m la Gaobtá .(Art. 1,** del Código Civil).

VI . ®?»cribe en 1» Contaduría, de J» KBAÜentftiaa DípnUoMn Provinoi»!
Ki pago de la sofloripoiôn ea adelantado; por lo tento, tolo se atenderán 1»« bob* 

acowpafiadafe de au importe, debiendo hacerlo loa 3e fuar» 
de la Capital por medio de libranaa dM Tem, Giro Poiftal o letra de fácil cobro

Gôbterrio Civil de la pro
vincia de Logroño

3127
JTNTA DE CULTU^yA HISTORICA Y DEL TESORO 

ARTISTICO
Servicio de recuperación ,

Eata Junta se complace en hacer público el rargo de 
un Oomandante de la Legión, quien recientemente hizo en
trega de un pe^gamiho real de extraordinario interés his
tórico, a uno de los Agences de nuestro <Servicio Artístico 
de Vanguardia» en ocasión de hallarse éste estudiando tos 
ricos fQndqs dei archivo de la villa de Pancorbo, „

Con tan feliz motivo me inWresa recordar a toaos, la 
Qrden . de la PrPBíTeíicfá 'dh la Junta Técnica de 20 de fe
brero de 1987 (Boletines OUcialoe del Estado y de la pro
vincia, númeroR 123 y ^6 respectivamente) relativa a la re
cuperación de documentos, objetos de arte, etc.; que se ha- 
lleh en poder de lo» que no sean sus legítimos dueños con 
anterioridad a la fecha gloriosa de 18 de julio, ya por pro-

Oomiñón depuradora de Biblioteeaa, en el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza.

La copia dé cada libro, folleto o revistas ^(tornos de), 
deberán oompreñder al menos estos datos: 1) Autor: 2) Ti
tulo de la obra etc... ; 3) Casa editorial o imprenta; 4) 
Año de impresión; 5) número de tomos, si hay más de uno; 
6) número de ejemplares (completos o incompletos).

Dicha relación o copia de fichero deberá ser enviada en 
el plazo improrrogable de veinte días a contar de la fecha 
de publicación en el <BoletIn Oficial>. , j

Lo que se hace público para conocimiento de las Au
toridades y Centros afectados por la presente circular, es
perando que cumplimenten el ser vicio que se ordena en la 
misma dentro del plazo que se establece y con sujeción a 
las normasjdicU^as para su ejecución.

LogroftoTSnoviembre de 1987.—Segundo Afio Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidentü, Francisco Rivas Jordán jde Urríes.

ceder de zonas de guerra, sea por tenerlos en depósito 
constituido por personas que hayan desaparecido en la 
contienda.

En todo caso deberán entregarse a -sata Junta directa
mente opor medio de los Ayuntamientos y siempre bajo 
recibo.

.. Los Alcaldes y Guardia Civil cuidarán celosomente de 
investigar si se encuentran objetor ae tal procedencia en 
BUS pueblos respectivbs, dando inmediata cuenta de ello a 
esta Junta.

* Logrofío, a 6 de noviembre de 1987.—- Segundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!.*—El Gober
nador civil-Presidente, Franoifioo Rivas Jordán de Urrfes

1

CIRCULAR 8110 *

BIBLIOTECAS PÚBLICAS
Ei lltmo. Sr Rector de la Universidad de Zaragoza J 

con fecha 3 del actaal me,dioe lo siguienté: •

ANUNCIO
9006

Hago wber: Que oootecciona 
dos Jos dooumeatos oobraíor^s 
correspondientes a este Municipio 
y si próxíniQ í ^ 1938, que a con 
tíQuacióo se dé falls o, ce ponan de 
manlflesíoal público en Is SéorA- 
ísrfa del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a cada uno ee aefiala, 
al objeto de que puedan ler exa 
minados por todos cuantoa lo de- 
leen y produzcan las reclamacio
nes que con respecto a los docu 
mentos de que se traía, te ettimeo 
procedentes; en la inteligencia, de 
que transcurridos los plazos que 
se marcan, no serán admiiidas.

Los documentos y plazos de re
ferencia, son los siguieates:

Repartimieuto de la contribu
ción territorial sobre las riquezas 
rústica y urbana, 8 disc.

el 3|eroiclo de 1938, queda expuet» 
to fil público en Is Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince dfss, a contar desde la 
terminacióD de la exposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivos sefialedos en el articu
lo 5.* del Estatuto municipal.
Darooa de Rioja, 30 de octubre de 
1997,—Segundo Afio Tría of al, JSa- 
ludo aFraoco. ¡Arriba Espafial El 
Alcalde, P. S. O,: Félix Pérez*

EDICTO

Como Presidente de la Comisión depuradora de Bi- Maíríonla Industrial por 10 días 
bliotecas Públicas del Distrito Universitario de Zaragoza, Paf^nte Nacioaal de «utrnóviles 
para dar cumplimiento a là Orden de 16 de Septiembre de P^LoVdMomébtoB expresados vao 

1937 (B. O. del Estado número 382) rüego a V. E. se digne - - *
ordenar por medio del «Boletín Oficial» de esa provincia y 
en los periódicos de la Capital y región que todos los Bi
bliotecarios, Directores o Presidentes de Corporaciones, 
Directores de Centros, Presidentes de Sociedades y seño-

aoomptfiadoa de 
listas oobraiorias.

Navsirete, a 26 
1937,—Segundo

8UI reapeotivBf

de ocfubre de 
AOo Triunfal.

res Maestros y en general las personas de las cuales depen
dan las salas de lectura, el índice o fichero de libros, revis- 
tas y punlicacionea de toda índole de cualesquiera Biblio
tecas, envíen copia completa del índice, fichero o lista de 
libros de la Biblioteca respectiva al Sr« Presidente de la

—Saludo a Franco. {Aniba Espa^ 
flat—ElAloald^, Martín Menant

EDICTO
9076^

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto para

3080
Higo saber: Que habiéndose for- 

rmado por el Ayuntamiento y Jun < 
ts Perloiai el Pardóa do rústica y 
Edificios y Solaires de este término 
municipal para el próximo afio de 
1938, queda expuesto al público 
en la Seorjtaríae de este Ayunta* 
miento por el tér^no de ocho 
días, con objeto de qüe los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
adooir cuantas redamaciones 
orean pertinentes.

Lo que se anonola al público pa
ra general conocimiento.

Formada lo matrícula industrial 
dé este término municipal para el 
año de 1938; queda expuesta al 
público por término de diéz días 
en la Secutaría de este Ayunta
miento, al objeto de que pueda 
ser examinada por quienes lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimeó convenientes.

Berof o, a 90 de octubre 1^97. 
—Segundo Afio Triunfal.«El Al
calde, Juan Francisco Alesón,
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2825
^DIOTO

HàOO SABBR: Que babléndoM formad» 
por la JudU Pericial ai repartimiento 
Gmtribneiôn Territorial pecuaria y urba
na de este término mnnieipal para 
el próximo afio de 1988, qaeda expuesto 
al público en la Secretarla de este Ayun
tamiento por el término de 8 días, con 
objeto de une loe contribayentee pue
dan examinarlo y aducir enantas recia- 
macionee orean pertinentes,

Lo que se ananda al público para 
general conocimiento.

Castafiares, 14 de octubre Jde 1987—SI 
Alcalde, Adrián Ruana.

EDICTO
2719

Hago saber? Que babiéndoee formado 
por esta Alcaldía y Junta Pericial el Re- 
pariimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifl* 
dos y solares Matícula industrial y Pa
tente automÓTildeeste término municipal 
para el próximo afio 1888, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de och) 
días, con objeto de que los oontribuyen* i 
tas puedan examinarlos y aducir cuantas ‘ 
reclamaciones orean pertinentes. - 

Lo que se hace piblioo para general 
oonodmiento. *

Bodeuo, 6 de octubre de 1987.—Según 
doAflo Triunfal—El Alcalde, Eugenio 
CXurral.

EDICTO
3075

Hago saber: Que^habiéndose for» 
rmsdo por el Ayuntamiento y Jun 
U Pericial el Pardón de 
rústica y pecuaria de este término 
municipal para el próximo afio de 
1938, queda expuesto al público 
en la Seoratariae de eato Ayunta
miento por el término de ocho 
dias, con objeto de que los con- 4 
tribuyeotea puedan examinarlo y í 
aducir cuantas reolamacionea . 
orean pertineotoa. 4 

Lo que se anuncia al público pa* " 
ra general conocimiento.

Glavijo, a 51 de octubre 1957.— 
Segundo Afio Triunfal.«»El Al
calde, Julián Outiérróz

EDICTO
8065 

Formada la matricula industrial 
de este término municipal para el 
afio de 1938; queda expuesta al 
público por término de dies dios 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, al objeto de que pueda 
ser examinada por quienes lo de 
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Alcanadre, a 30 de octubre de 
1957. — Spgundo Afio Triunfal. 
El Alcaide, Secundino Rodríguez

2975
Hago saber: Que ya Aproba

dos los documentos oobratorios 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo < ño 1938, que a con 
tíQuación se detallan, se ponen de 
manifiesto al público en lo Secre
taria del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a cada uno se sefiala, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por todos ouantoB lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que con respecto a los docu
mentos de que se trata, se estimen 
procedentes; en la inteligencia, de 
que transcurridos los plazos que 
se marcan, no serán admitidas.

Los documentos y plazos de re
ferencia, son los siguientes:

Repartimiento de la contribu 
ción territorial sobre las riquezas 
rústica y urbana, 8 días.

Padrón de loe edificios y sola- 
raa« 5 dias.

Matricula Industrial por 10 dfas
Ojacastro, a 15 de octubre 

1987, —Segundo Afio Triunfal. 
—Siiudo a Franco. ¡Arriba Bspa 
flat—El Alcalde, Santos Jorfia

Firmado por este Ayuntamiento | 
el proyecto del presupuesto para | 
el joroiclo de 19¿8, queda ezpuea- 
to «l púbíioo en la Secrcíada mu- J 
□icipal por térmico de quince oías, - 
finido el cual, durante otro plazo - 
de quince dias, a coutar desde la 
t'rininaoiôD de la exposición al 
público, podrán interponerse re- 
(iamacionea ante la Delegación de 
Hnoienda de esta provincia, por 
lop motivos sefialados en el artiou 
lo 5.” del Estatuto «unioips’. 

Sotós, 22 de octubre de 1937. El 
Alcalde, Eusebio Martínez.

EDICTO
8154

Hace saber: Que confeccionado 
por este Ayuntamiento y Junta Pe 
ricial los documentos oobratorios 
déla oontribuoiÓQ territorial padrón 
edificios solares sfio 1938. se encu- 
entra al público en la Secretaria 
del AyunUmienio a los efectos de 
las reclamaciones por el plazo re
glamentario.

dan Vicente de la Sonsierra, 1 
de noviembre de 1937.—Segundo 
Aflo TriunhÍ.—El Alcalde, Porta 
nato Monge.

ANUNCIO
2762 

Formado por este Ayunta mien 
ío el de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi 
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que se 
aruacia en cumplimiento y a los 
ef<íctos del artículo 5 • del R«al 
Decreto de 23 d^ agosto de 1924.

Lo que so hace público por me
dio del presente, para oooocimien 
to general de los oontribuyentea 
interesados.

Cía vi) o, 9 de octubre de 1987 
»EI Alcalde, Julián Gutiérrez 

ANUNCIO
3088

1 Formados los repartos de la 
, contribución para el aflo próximo 
I de 1988, quedan expuestos en ea- 
, ta Secretaría a los eíecios de reo- 
[ lamaolonss,
’ H irnillos *'e Cameros, noviembre 

1957.—Segundo Aflo Triunfal, Sa-
* ludo a Franco. ¡Arriba Espafial Ei 
' Alcalde, Antonio Dí^z,

i VACANTE
l 3158

Don Fortunato Monge Rulz, Alcal
de Presidente de esto Ayunta
miento, 
Hago saber: Que por tener que 

ausentarse para su incorporación 
a las filas del Glorioso Bjéroito el 
Secretario que hasta la fecha ha 
venido desempeflando la Secreta
ría, ae anuncia la vacante provi
sional con arreglo a las normas 
dioíadas a tal fin para su provi
sión interinamente, debiendo a tal

presentarsen en esta Secretaria las 
instancias debidamente reintegra 
das.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Vicente de la Sonsierra a 6 
de noviembre de 1957.—Segundo 
Afio TriuüfaL—Fortunato Monge 
Ruiz.

ANUNCIO
3150

Acordada una transferencia de 
unos capítulos a otros por este 
Ayuntamiento, queda el expedien
te de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince días y otros 
quince posteriores, para examen 
y reclatnacioncá este esta Corpo
ración y ante el lUmo. seOor De
legado de Haolendi, respectiva
mente.

Lagunilla del Jubers, 8 de no
viembre de 1957.—áegaodo*Afio 
Trianftl.«8Ei Alcaide, Pedro Fer
nández.

EDICTO
3140

Don Pantaleón Gantabrana Oza- 
iln, Alcalde de esta villa de Tre- 
viana,
Hago saber: Que habiendo sido 

acordado por este Ayuntamiento 
un suplemento de crédito d^l so
brante sin aplicación del último 
ejercicio para reforzar el capítulo 
1.*, artículo 8.“ del presupuesto 
municipal de gastos con la oanU 
dad de 250 pesetas, el articulo 11.® 
con 300 pesetas y el capítulo 4.*, 
artículo 1.® con 500; el expediente 
queda expuesto al público por és- 
cio de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente en que apa
rezca este enuncio en el Bolitín 
Oficial de la provincia, durante 
cuyo pUzo se admi irán las recla
maciones que se consideren justas 
contre el mismo.

Lo que se heos público en onm- 
pllmiento de lo dispuesto por el 
artículo 12 del Reglamento de Ht- 
oieoda muaicipal de 25 de agosto 
de 1924

Treviasa, 4 de noviembre de 
1938—Segando Afio Triunfal.— 
El Alcalde, Pantaleón Cantabrana.

UNIVERSIDAD DE ZARA60ZA
Ç RECTORADO

i CIDOÜLKB
3187

I En virtud de lo díspaesto en el
1.® de la Orden de la Gomisión de 

I Gultura y Ensefiaszc de la Junta
I Técnica del Estado, de fecha 4 de 

loa corrientes (< Boletín Oficial del 
Estado» del 5), lodos los C*^ntroB 
de Eosefiansa privada que radi
que en esa provincia, deberán re
mitir al Rectorado en el improrro
gable plazo de ocho días una esta
dística, donde, con la mayor exac
titud, se reflejen las diferentes cla

ses de ensefl&izas dadas en cada 
Ge o tro, asi como la mafiícula en 
cada uno de los grados de las 
mismas. Igualmente figurará en 
dicha estadística el número da 
alumnos de pago y gratuitos ma
triculados en cada uno de estos 
Gen tros.

Lo que se anuncia para conoci
miento da los inteiesados, los cao- 
Ies deberán dar el más exacto 
cumplimieoto a lo que se dispone. 

Zaragoza, 8 de noviembre de 
1987.—Segundo Afio Triunfal. El 
Rector, G, Gaiamita.

Obras Públicas 
NKqocIADO DB BLKCTIRI íIdáD

2144 El sefior Ingeniero Jefe de la 
^fatura de Obras Públicas de 
Gu púzooa y Navarra con fecha 28 
de los corrientes comunica a esta 
Jefatura lo siguiente:
, ? s^ftor Presidente da 
la Comisión de Obras Públtoas y 
Comunicaciones de la Jan a Téo 
Bif a del Estado con focha 1.® do 
junio próximo pasado, a esta Jefa
tura de Obraa Públieaa dice lo 
que sigue:

«Examinado el expedienta y 
proyecto remitido por ©| ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Qui- 
púzcoa y Navarra, incoado a ina- 
tancia de don Agapitc Díaz, Di
rector Gerente de Ja 8. A. <Eleo. 
tra Cárcar» en nombra y repre- 
seatación de la misma, en la que 
80 solicita la autorización necesa
ria para construir una linea de 
transporte de energía eléctrica a 
alta tensión, desde Is Central de 
Rocajo, situada en término de 
Víana (Navarra) hasta el Aeródro 
mo de Agonclllo (Logrofio) sollcl- 
táudose al mismo tiompo la impo
sición de paao de corriente eléo- 
trica sobre los predios afectados.

Resultando: Que a la Instancia 
solicitando dicha concesión a e 
acompafia el proyecto de las obras 
que se propone ejecutar y la carta 

pego que acredita haber cons
tituido el depósito del 1 por 100 
del importe del impoFte del presu
puesto de las que afectan al domi
nio público.

Resultando: Que e n cumpli
miento de lo dispuesto en el Re- 
gismento de Instalaetones de 27 
de marzo de 1919, se abrió infor 
raación pública en las provincias 
de Navarra y Logroño, mediante 
los correspondientes anuncios pu
blicados en ios respectivos Bclb* 
TINES Ofioíalbs sefialaodo plazos 
de treinta días para que los qne 
se creyeran perjudicodos pudieran 
presentar sua reolamioiones, ha
biéndose presentsdo una sola re- 
olamsoióu por dofia Rosario de 

7 qne vistas las razones 
aduoides por el Ingeniero encar
gado de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guipúzcoa y Navarra, 
ésta desestimó dicha petición, cu
ya decisión se aprueba.
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Resultando: Que han informado 

favorablemente la concesión las 
Jefaturas dé Obras Públicas de 
Logrofio, Quipúzcoa y Navarra, 
siendo ésia última la que propone 
las condiciones en que ha de otor
garse y qué también son favora
bles ios informes de las Jefaturas 
de Industria, Abogacía deí Estado 
y Diputaciones de ambas provin
cias afeot'fdas por la ooncosión.

Considerando: Que las obras 
además de ser de utilidad pública 
por la concesión.

Oonsidersudo: Que las obras 
además de ser de utilidad pública 
son de interés militar puesto que 
sirven a un Aeródromo de dicho 
carácter^ que se ha tramitado el 
expediente con arreglo a los prc' 
oepios reglamentarios.

»

5

De acuerdo con lo preceptuado g las partea que limitan loa vanos de
en el párrafo 1.** del artículo 8.” 
del Reglamento de Instalaoíonés 
Eléctricas de 27.de marzo de 1919, 
se dispone conceder la autoriza
ción solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a la S. A. 
<Eieotra Gároar> a la ejecución de 
las obras que comprende esta con
cesión que se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que 
ha servido de base al expediente, 
y que lleva fecha 12 de diciembre 
de 1938, suscrito por el Ingeniero 
don Eugenio Roca, salvo las mo
dificaciones que se haya de intro- 

i £ 
? 
il!

Si

:
i

duoTTEú él por efecto de las 
sentes condiciones.

Seguuda. Se declara de 
dad pública esta concesión 

pre-

utili 
y se

irapone la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
las vías, cauces, líneas telegráficas 
y telefónicas y terrenos de domi
nio público y particular previa la 
indemnización correspondiente a 
los particulares.

Tercera. Las obras deberán 
oqmenzar en el plazo de dos me
ses 9 oenfar de la fecha en que se 
acepte por el peticionario la con.
oesión otorgada y juedar termina, f extensión los taludes de desmon
das es ei plazo de ocho meses a | te o terraplén de las explanacio- 
coDtar de la misma fecha. | les.

Guaría. Los postes de la línea | Novena. En las sendas de paso
en el trazado general podrán ser i frecuente, caminos de herradura 
de madera de la altura y secciones I y caminos carreteros de ancho 
transversales necesarias, para que | menor de tres metros, se coloca
se cumplan todas las prêteripoio-1 rán los postes lo más próximos 
nea del srLloulo 39 del Roglameu-1 entre sí, nc tomándose ninguna - 
to de 27 de marzo de 1919. Para | otra protección a el tramo de cru- È
la determinación de su altura se | 
tendrá en cuenta no sólo la distan- f 
cia de seis metros que como mini- I 
mo ha de haber entre el punto j 
m&s bajo del conductor inferior y ! 
el terreno en lo vertical del miimo 
punto, sino la elevación que han 
de tener los cenductores de lo ií- 
nea de transporte de energia eléc
trica que se crucen en los vonos 
Adyacentes al poste que se consi
dere.

Quinta. Los apoyos del cruce 
del río Ebro deberán elecutarse 
con dos postes metálicos o de hor* 
®’gón armado, el lugar del doble 

poste de madera que se proyecta, 
según lo dispuesto para ornees en 
el artículo 59 del vigente Regla
mento de Icstalaoioncs Bléctrioas.

Sexta. La linea en lo que a la 
provincia de Logrofio <e refiere 
deberá instalarse paralela a la ca
rretera que va al Aeródromo de 
Agoncillo por su margen ii- 
qnierda.

Séptima. Ea loa puntos^doude 
cambie la dirección del trasado en 
más de 20*’ los postes han de ser 
empotrados en macizos de hormi* 
gón lo que obliga a que los referi
dos postes tengan metálica la par
te inferior al menos, a so sor que 
el coBoeaíonario prefiera construir
les en toda bu altura metálicos o 
de hormigón armado; la misma

I diapoeición se empleará en todaa

cruce de las carreteras del Estado 
y provinciales.

Octava. Los cruces de las li
neas con las carreteras del Estado 
y caminos vecinales, se efectua
rán normalmente a la dirección de 
Is vía cruzada en el punto de en- 
cusntro y si ésta no fuera posible 
bolo un ángulo no inferior a 65 
grados sexagesimales; el panto de 
cruce se elegirá en cuanto sea po' 
sible, de modo que no se cause 
daño al arbolado existente en las 
vías que se crucen, poniéndose en 
todo caso de acuerdo el concesio
nario con el Ingeniero encargado 
de la vía. En todos estos cruces el 
vano tendrá la longitud suficiente 
para comprender dentro del mis
mo las líneas telegráficas, telefónl * 
oaa o en general de transporte de 
energía eléctrica que se hallen 
tendidos paralelamente a la vía 
cruzada en las márgenes de la 
misma con el fin de no necesitar 
dichas lineas otra protección que 
Ifi inherente al tramo de cruce. 
Cumplida esta condición los pos
tes que limitan el vano se acerca
rán lo posible entre sí, aunque de
jando siempre libre en toda su

ce. Para vanos poco mayores de r-
tres metros, bastará que los pos- & 
tes tengan una altura tal que la | 

distancia catre el conductor infe-1 
rior y el terreno exceda de seis | 
metros tanto como la separación | 
de los postes exceda de tres me-1 
tros. En todos los vanos sobre si | 
tios frecuentados, en los de cruces }

?sobre carreteras y caminos veci- . 
nales, y en los caminos municipa- I 
lea cuya anchara no permita apro
vechar entre si hasta poco más de 
tres metros, los postes que limitan 
el vano de cruce y siempre que en 
dicho tramo se empleen aislado * 

res rígidos, coda conductor irá 
suspendido de un f ador de acero 
galvanizado de 25 milímetros cus 
drados de sección, retenidos sóli
damente en aislad ores indepen
dientes de los que sostienen el 
ooaduojor, haciéndose la unión 

; de conductor y flodor por medio 
de aíadoras soldados y espaciados 

: cuando más 1*50 metros. Si se 
emplearan aisladores colgados, no 

; existirá fiador, pero el conductor 
tendrá que ser de cable de 50 o 
más milímetros cuadrados de sce- 
ción y 40 kilogramos de reristgn- 
cla a la tracción por milímetro 
cuadrado, hebléndo-sé de emplenr 
una o más cadenas de suspensión, 
según el esfuerzo de tracción ?ca 
igual o mayor de 2.000 kilogra
mos.

Décima. En los cruces con las 
_ lineas telefónicas, telegráficas y 
" de transporte de energía eléctrica 

de otras Instalaciones se cumpli
rán las preaorlpclones que para 
cadá caso establece el artícalo 39 
del Reglamento de 27 de Marzo 
de 1919 y demás disposiciones ^vi
gentes para les casos en que no 
haya acuerdo entre el concesio
nario y los propietarios de otras 
lineas ,de t ansporte do energía 
eléotricá acerca de la elección de 
punto de cruces de las mismas 
con aquellas.

Undéoime. En las subestacio
nes de transformación se cumpli
rán las prescripciones del artícu
lo 28 del Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919.

Duodécima. La instalación que 
se proyecta queda sufeta tanto 
durante la ejecución de lasooras, 
como después en su explotación, 
a la inspección de las Jefaturas 
de Obras Públicas de Navarra y 
Logrofio en la parte que afecta a 
cada provincia.

Décimotercera. El concesiona
rio dará cuenta a cada una dé es
tas Jefaturas de la terminación de 
las obras pora que los Ingenieros 
Jefes o Ingenieros en quién dele
guen efectúen el reconcoimlento. 

î

5 
í
à

de cuyo resudado se levantará 
acta por triplicado, en la parte í 
que afecta a cada Jefainra, que ae 3 pnbUoadoa el 27 día de octubre de
elevará a la Superioridad para su 
aprobación, sin cuyo requisito ao 
será lícita ni permitida su expío* 
taoión. Los gastos que se ocasio
nen por estos servicios serán de 
cuenta de la entidad concesiona

ÿ

na.
Décimocuarta. La fianza que 

se habrá de depositar será la co- 
rrespondienle al 3 por 100 presu
puesta de les obras que afecten al 
dominio público.

Déo!raoquinta. Esta cooceslón 
queda sujeta a lo dispuesto en el 
R, D. de 14 de Junio de 1.921, 
R. O. de 7 de Julio del mismo afio 
y R. D. de 90 de Junio y 8 de Ju
lio respectivamente de 1.902, y a 
las leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a la industria

I úemás de carácter *o-

oial vigentes o que se dicten en lo 
«iicesivo sobre la materia objete 
de I4 concesión, a todos los pre
ceptos que le sean aplicables de la 
vigenio Ley de Obras Públicas y a 
cuanto dispone el Reglamento de 
loataliciones Eléctricas de 27 de 
Marzo de 1.919,

Décimosexta. Esta concesión 
se otorg ? n (ítu’o precario y sal
vando «odoa los derechos de pro
piedad, podiendo la Administra- 
ción modificar los lérmiuos de la 
autorizaçiôn o suspenderla tem- 
poraimente si así lo juzgáse con
veniente para el buen servicio o 
síguridad pública, sin que eí con
cesionario tenga por ello derecho 
a icdeiiclzaoióc alguna y sin U- 
mit«’*dón de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

Décimo séptima, 8e reserva el 
Gobierno la facultad de acordar 
la snspansióo total o parcial, tem
poral o definiva de las obras de 
la concesión, si por razones de 
Estado, estratégicas o de interés 
nacional lo creyera conveniente, 
sin derecho por parte del conce
sión ario o Indemnización alguna 
salvo el valor 
obras.

Décimaootava. 
cumplimiento de 

material de las

L a taita 
cnaiquiera

d e 
de

est is condiciones llevan consigo 
la caducidad de la concesión.

Déoimanovena. Una vez acep
tadas por la Sociedad concesiona
ria It'S condicionas impuestas en 
esta concesión, deberá partió.par 
ella misma su conformidad y re « 
mitir para fijarla en el expediente 
una póliza de 150 pesetas, según 
dispone el artículo 84 de la Ley 
del Timbre de 18 de Abril de 
1.932 (<O90eta» de 4 de Mayo)>.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a ios efectos de lo 
lispuesto en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas. 

Logrofio, 99 de Julio de 1937. 
=aSegundo Año Tríuofsl.aBEl In
geniero Jefe, Joaquín Go jal.

Anuncios Oficiales
GOMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Gambios de oompra de monedas

I 1937, de acuerdo cón las disposi- 
I clones oficiales:
I Divisas prooedsntss ds easportaeionss 
I Francos 
* Libras

Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Ooronas checas 
Coronas suecas 
Ooronas noruegas 
Ooronas danesas 

38*25 
42*45

8*58 
45*15 

196*56
8*45 

144*70
4*72 

38*60
265 

50*00
2*10
9*14
1*90

Divisas lieras impoviadas voUotiaria 
y dé^niíwamtnU

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos snizos 
Escudos
Faso moneda legal

41'55
58'05
1073

245'40 
48*25
8*50
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3136
Reanudada la vida escolar en la 

mayor porte de las poblaciones 
del Distrito, o« necesario que el 
Magisterio y los padres de familia 
demuestren su amor a España, in 
tenaificando sus trabajos los pri- 
ineros y cumpliendo el ineludible 
deber lo» segundos de enviar sus 
hijos a la Esouelo.

Deeidldo el Rectorado a que los 
deberes cludadacos en el ramo de 
Instrucción Pública se cumplan 
con exceso, si exceso cabe en el 
cumplimiento de las obligaciones, 
se permite dirigirse a las Autori
dades y Consejos locales, Mígis- 
terio y vecindario recordándoles 
que íos males que nuosira Patria 
sufre son eú gran porte hijos de la 
falta do cultura, que ha permitido 
germinar en la virgen Inteligencia 
de nuestro sencillo pueb'á, Iss 
fcfôas utópicas del marxismo y las 
propagandas aolipairiólicas de los 
sin Dios y sin concienois que nos 
pusieron al belde del abismo del 
que DOS ha salvado h figuro cum
bre do nuestro historia contempo - 
rAnea el Óeneralíeimo Franco, el 
glorioso Ejérebo Espafiol que 
únAnimemente lo secunda y el pa- 
trlotismo de nuestras juventudes | inejora y oatiinulo del comt^ 
que G ó han ÍJUdado en regar; el,1 fiante.
súfílo patrió ^ón «u sangre gOb’iTódo por EspÁfi* y para Es 
rosa para hacer desaparecer hasta k
los últimos gérmenes de Iss ideas I Z’iragoza a 4 de noviembre de 
destruotoraa que los malos oapa- 
ñoles quedan implantar.

Apoque estoy convencido de 
que las tristezas de la Espeña no 
liberada, >on el mejor ejemplo y 
estímulo pan ,la que la Eipafia 
Nacional, siguiendo los normas 
dictadas por al Jefe del Estado, se 
dedique intensamente al trabajo
constructor de nuestro pueblo, óo 
me paréoe plívió rciîprsr a todos
la necesidad de laborar por la for
mación de la oiñez, instruyéndola 
para obtener juventudes cultas, 
educadas eu los sanos principios 
de las doctrinas de Cristo y ps 
trióticos, que sepan amar a su se
gunda maire España, coa el fer 
ver que és^a necesita para salvar
la de l&s asecbanzás de los enemi
gos de la civilización cristiana.

A tíonsegulrlo han tendido las 
Circulares de esto Rectorado, que 
no dudo serán puestas en práctica 
p,tloss«úor6.Ma5?tro»ydooa b ira.l.dsr.e ai Hospital pro 
yo oumplmlento estin enojrg ’dos | yinoial.
lets AiJÍoridades locales. Alcaldías | 
y Consejos. |

Poro no bascará q.ie Ictô señores | 
Maestros pongan todo su emueño ) 
en iuatru’r y educar a la Qift z ai 
la naisteaoia obligatoria a la Es* 
ouela 00 ea puesta en pràotioa por 

> 
«

los padre?. A su patriotismo acu-* 
do para que sin excepción envien 
aqs hijos a la E^cuoln. Tan decid! 
do es mi propósito de que esa 
obltgAciós se cumpla, qua por es- 
ta^lrcular recuerdo a los señores

Alcaldes ei deber que ti?«en de 
, ex gir sa oumpUsieuio, acudiendo 
’ a todo» los medios que la Ley it s 
; concede como Autoridades guber 

nativas para sancicnar a los que 
por desidia y abandono dejen de 
hacerlo.

Una última recomdcdaclón a las 
señoras Maestras.

Nuestro Ejército lucha actual 
mente con su ciúsico heroísmo 
contra loa enemigos de la Patria 
en la estación má/ dura de toda 
la campaña. Las bajas temperatu
ras Invernales, las sufren coi es
toica serenidad nuestros valientes 
soldados. Ba la retaguardia dis* 
ponemos de medios para preser
varnos de ellas. No hay pueblo de 
la España Nacional que no tenga 
parte de aus hijos en el Ejército y 
Milicias. Es deber de la mujer es- 
pifióla procura? por »ua herma
nos que las defienden del oprobio 
y las libra de la ruina moral y mi - 
ferial. Todas a u¿a d' ben spres- 

I tarse a confeccionar prosdai de 
abrigo; y Isa señoras Maestras con 
sns alumnas mayores deben dar 
ejemplo, dedicando bs horas de 
labor de la Escuela y las extraor 
diñarías que sesn precisas a ese 

I patriótico trabajo, siendo directo- 
I ra la una y obreras entuslastaa las 
I dem&a, de cuanto puede servia de

f

ï

5.

19?7.—Segundo Aflo Triunfal. —Ei 
Rector, Q. Calamita.

AYUNTAMIENTO DE < 
HARO

PROVINCIA DE LOGROÑO |

2193;
Extracto de los acuerdos recaí-1 

dos en las aesiones celebradas por | 
la Comisión Municipal Permaneo- I 
te durante el mes dé julio de 1937, | 
redactados por el Secretario inte ? 
riño que suscribe, eu cumpljinleu- í 
to de lo dispuesto por el artículo 
65 de la Ley Municipal de 31 de | 
octubre de 1935. B

Sesión del dia 12 de julio de 1937 I

Se aprobó el asta de lo ordina- I 
ría anterior. |

Se conoedleron socorros de vía-1 
je o los veeiooB Sebastián Geroía | 
Seisas y Gregorio Soto Vargas?, I

So concedió la baja de vscinadd | 
solicitada por don Valeriano Ofir-1 
te Gómez por h=<ocr trasladado fu I 
residenoia a San Sebastián.

Se autorizaron las Biguientes IL 
concias de obras: A don Amadeo' 
Verado para reparor la fachado y 
arreglar 1$ repisa de un balcón en 
la casa número 14 de la caite de 
Siervaa da Jesú? y a den Carlos 
Andrés para sustituir una verja de 
hierro en uoa ventana por otra 
oueva en la fábrica de Jabón cuya 

pared oorrespoade a la bajada de 
San Bartolomé.

Se nombró Regidor de Semana 
ai Concejai don Miguel Díaz Sáez.

Se dió cuenta por la Presiden
cia haber realizado un viaje a Bil 
bao en unión de varios aeflores 
Co -oejaiea con el fin de tratar de 
la cancelación de los resguardos 
de depósitos correspondientes a 
loa valores depositados en la Su* 
ourssi del Banco de Espafiá de di
cha capital a que hace referencia 
el pre&upuesto extraordinario oon- 
fecoionado p^ra k ejecución de 
obras de primer establecimiento y 
de inatalaclóa o mejora de servi 
oios públicos, a fin de ponerlos a

?

I
I nombre d e I Ayuntamiento. Se
I aprobaron las gestiooes de la A!-

caldia y quedó auioHz’da éíta y el 
señor Interventor pera realizar en 
nombra de la Corporación munioi 
pal cuantas operaciones sean pre* 
oisas a la finalidad antes expre 
seda.

La Presiceocia dió cuanta de 
haber org&rfzado para el día ló 
solemnes funerales aplicados al 
eterno descanso de don José C jI 
vo Sotelo, 5ioordandQ e! Ayucta- 
miento después de expresar todos 
loe señores Concejales conceptos 
de exaltación a la figura del pro 
tomártir de la Patria señor Calvo 
Sotelo, aprobar la decisión del Al
calde y asistir en Corporación a 
1&« exçqubs fúnebres.

Hsro, 12 de julio da 1937.—ËI 
Ser retarlo interino, Enrique Her- 
mosilla.

Comisión Provincial do 
Incautación de Bienes

8112
Dd coeformidád con lo preveni

do en ei artículo 6 ° del Decreto- 
Ley de 10 de enero último (B, Ô.
DÚm. 83), se sciordado instruir ex- J, gas de' ser tenides en cuenta. Las 
pedicnte sobre declaración de res- ? a cubrir serán distribuidas 
ponseb’Jidad civil, contra Castor gjj jj-es grupos A. B. y G. com- 
Gordo López Briñas y E»ifio Mu-1 preoaivos de íaa otras tres clases 
ga Pampliega, de Villalba de Río- de solicitantes que se establecen. 
Ja; Raimundo Visaira Balmaseda, f Grupo A.-A éste grupo se le 
Fortunato Miguel Sodupe, Manuel | asignarán el 30 por 100 de las pía 
Nanclares Peña, Gabino Visairas I g onprir y en el serán incluí' 

dos los iíidivíduoá que hayan per
manecido, por lo meaos, dos me
ses en las unidades y Milicias del 
frente y que posean la prepara
ción cultural siguiente :

a) Conocimientos gramaticalós 
•speoialmente a to que a ortogra
fía y análisis se refiere.

b) Coaooiniientos de arlfméti- 
ca que oompreoda hasta el siste* 
ma métrico deoimal, rszones y 
proporoionee y regla de tres sim* 
pie.

o) Geometría en la exteasián 
suficiente pan Ihgar a conocer 
recia» y plenos, pelígonos, oirouB- 
ferânoia^ÿ, círculo superficies y 
volúmenes.

d) Nociones elementales de 
Geografía en general y ds Hísto*

Errasti, Pedro García Orive, Emi
lio Abales Miguel, Coaatantino 
IbeasNúñez, Vicente Rojas Car- 
bdners, Severiano Sodups Aba- 
los, Juan Villaro Buiz, vecinos de 
Sin Aaenslo; hablando sido som
brado Juez laslructor propietario 
don Carlos Aranda, Capitán de- la 
Guardia Civil, Juez de Primera 
Insíancia del partido judicial de 
Haro, que aotu*rá en los locales 
del Juzgado d? Primera Instancia 
de Haro.

Logroño, 4 de octubre de 1957. 
—Segu do Año Triunfal.—El Go
bernador Civii Presidente, P. O.

es?

Jefatnra da Movilización, 
Instrucclóu y Rocuparaolóa

3107

Autorizado por S. £. el Genera, 
lísimo de los Ejercitos Nacionales 
se convoca cursos de formaciós 
de Sargentos provisionales de In. 
faotería, oon arreglo a les siguien
tes bases;

1 .* Los cursos tendrAo lugar 
en les Academias de Son Roque y 
do Jerez y darán comienzo el día 
28 del próx'mo mes de noviem
bre.

2 .* La duración de los cursos 
será de treinta días lectivos.

8 .* Asisilrán a diegos cursos 
todos los soldados, asi como loi 
individuos perioaeoientes a la Mi. 
lioia Nscionsl quB propagan sus 
Jef ^s naturales, con la limitación 
de que el máximo de soldados de 
cada Batallón o Unidad similar no 
podt A exceder de uno por Compa
ñía, Escuadrón y Batería, hacien
do la propuesta por orden de me
recimientos, a fin de que si el nú
mero de (os propuestos excede de 
los 800 que se convocan, pueda 
hacerse la selección por ios qua 
figuren en cabeza.

4 .* Las oondioiooea d e edad 
que han de llenar los solicitantes 
serán los 18 gños cumplidos bas
ta la que corresponda o los del 
reemplazo más antiguo que se en
cuentre en filas.

ó." Al objeto de dtr cabida en 
los cursos, no solo alos que ten
gan una preparación cultura sufl 
eiente, sigo a todos aquellos que, 
poseyéndola en grado menor, ha 
yan demostrado durante la actual 
campafle, como aquéllos, un exce* 
lento y sano espíritu, perfecta dis* 
oiplino, «cendrado amor a la eau* 
ss nacional, vs^ior en el combats y 
otras Qualidades meritorias y dig

V.
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li de noviembre de ItW

ria-
Grupo B.—A este grupo ço 

rresponderá el 30 por 100 de las 
plazas ssñaladas y a él pertenece
rán los indivldnoa quo uo posean 
oomplelo el cuadro de conooi 
mientes del grupo anterior y que 
hayan permanecido en las Unida
des y Milicias del trente por lo 
menos tres meses.

Grupo C. -El 40 por 100 rea 
tente de las plazas será asignado 
ca loa que oosntiluyan este grupo, 
que serán,aquellos que, no pote' 
yendo más cultura que la elemeo- 
tel y obligatoria de las Escuelas 
Nacionales, acaso un tanto olvida
da por el tiempo transcurrido des
de en aprendizaj*' y por las neoe 
sidade^ de i a v ar, hsyba perma 
necido en el frente por lo meaos 
cuatro mesas y 8Pa«i oreedor«’,en 
concepto de loa Jefes tatureies, a 
tomar parte en loa cursos.

6.* La Sdleooíóa por el grado 
da cultura a que se refieren 'os 
grupos A y B 4?^ 
gf/¿nlizará 'pótlbá Jefes de Cu

erpo.
7* Dcf acuérde con lá'baée ter- 

80 88 precisa tener un tPnlo aca-1 ^URSO PARa’LA FORMA- 
démoo 0 Ofleifl, entend éndosa 1 DE ALFERECES
per tel y como mínimo el do Ba-1 PROVISIONALES 
chiÜer üon.siderándoBe a dicho | Caerpo
efecto y a tituló de ejemplo, el de I Lugar actual d© resideaote de 
Maestro, Perito Aparejador, Ba- i la Unidad es qne sirve el soUei- 
chiller ecleaiáótiüOj^ü., y los de Î tinte 
las dlstinUs carreras del Estado. I a« -4 j I *• ir. . . a ji, I a Antigüedad Aflos Meses DíasBoque, (yür® concursantes del t 6.® Además dé las condiciones | Xpellídos

Primer Cn^rpo do Ejército del I 8.< flaiedas Jos concurrentes debe-1 Nombre
Ejército del Centro, dei 8ur y [os | ráa acredita, como míoimo, oua-1 Edad
de las fuerzas de Marruecos y Ca- tro meses de servicio de campaña | Tiempo en el frecen 1/ línea 
liarlas. | ®ú primera Haea, y tendrán prefe-1 tpjj® posee o declaración

8 .’ Los aspirantes a estos cur-1 renda para ser admitidos los que | jupgfia de poseeríoa
809 debsTáo enoonirarae en las 7 hayan resultado heridos coa ante-1 ? informe del jefe
Bsoueías militares íespedívas en | rioiidad al curso, siempre que ha-1 ¿pné herido?
todo ©1 día 20 del mea de noviem-1 lien completamente reststbleoidog Î Pecha
bre oróximo para la selección de ? y en las condicione» de aptitud fí-1
los mismo», provistos de su vea-1 sica citadas antep. a
toario y equipo* sin armamento y | 6.* los certificados de loa tltu-1 __—
socorridos hasta fin de mes. | los que posean los interesados y I

9 .* La incorporación el curso â ol de nacimiento, le» mostraián al i i ‘ • i •!

Cira 80 seleocíonafán: 400 alum
nos en la Aoatíevrte do Jt<rez,- de 
los aspirantaa procedentes del 
EjérettoÚel Norte y dei Csntroj 
con exo^polún de su Pâmer Cuer 
po de Ejército; 400 en la de 8a» í

de los aspirantes admitidos e s | Ooronel Director de la Academia 
obligatoria y oo» carácter de ur<Í etf *l momento de la presentación 
geoda. t i y habrán de coincidir don ios da-

Burgos 28 de ootrbbre de 1957. | tos oonsigoados en Us iostanoiat.
-Segundo Aflo Triunfal -El Ge- | Lo. certifle.doü cuya eipediaión 
ner»! Jefe, Lula Orgai. | oorresponda hacer en plazas no
(De! .Baleíf» Oficial M JWxto».- I •«*'

Burgos de 3 noviembre de 1937.—
379).

Instmeeiàn
3060 I

ralísimo de los Eiércitos

Autorizado por 8. lE. ©i Gene-1 

Nació-, 
nales se convoca un curso de for-1 
mación de Aiférecee provialona- : 
les de Infantería, estrictamente | 
dorante 6| tiempo de duración de | 
la oampcfiSi ep l*® Academias de 
Granada, Avila y Ritfien, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .® El húmero de plazas será 
el de 500 para una do las Acade
mias de Granada y Avila, las cua
les, una vez hecha la selección de 
loa 600 aspirantes mencionados, 
procederán ni anvio de 100 da sue 
Aiumaoa y do su dooumenlocidi

BOLKTÎ’T ::FîŒ.a

a la Esonela de Rifflen. La Acade- 
^ia de Avila se nutrirá con los
Bjipirantôs del Ejérciío del Norte :77''* mes dé'noviembre ' próximo p-r^i 
y del Ejército del Centro, osn éx-> comci^z^r el oucgo, el din 25 
oepetón fie su Primor Cuarpo de * mism , erapléárdógAn eí tiempocepetón -le »u Primor Cuarpo da
Ejército; la de Granada, con los i que raedla entre dioha» Uchaa en 
del Primer Cuerpo de Ejército S !«• np'iraoioDce de sel/ coión ¿c 
4,1 Bléoito del Oentro, ios 4*» |

- . _ , . 1 I Alumnos que preceda su inoorpoEjíroit-> de! Sur y con los de les « Aesdem!» de Kifaeu,

Clases de tf.opay aol/iados d*^ las I urgencia —.i. iax7 
II ij 1 ? T t 1« A.. I Burgos 28 cotubre ds 1937. Ualdaaesdc Infanterie. CsbcUe- í g » aso TrWnW.-El Ge- 
rítí, Arti ien*. Ingenieros, Saaidad | nAW» Jefe, Luis Org«z.
Militer y los individuos pertene-1 {Bel tBoletín Oficial del i^stado*.^ 
cientes ¿. ia Milicia Nacional. I Burgos^ 29 de octubre de 1937.

4.* Para tomar parte en,el cur I Bfímeró 374). *

Unidades procedentes de Marrue-1 avho a los aipmnos. admitidos e 
coa y Canarias. | incorporación dé los mismos al

2.* La duración del curso será | ,da treinta dilectivos, , la td.d ! _
izvo -1 «.¡ornrx I úados mÍHíaree sj dará la «áx:mn para ser admitidos al mismo los | jg convocatoria [

Wfá áe 18 bflo» g enunciada, prra que pu*^d«n soH | 
cumplidos s?o pasar de 80, tenien- » oíUr uu admláón en el curio, a 
do que reunir con-icíoníis fisioss.? «i? dshidó 
adecuadas para el dcaempefio del | aspirantes que, por vioinituües de i 

I ogmpañ;, se hdkc éstos n »>ip :
• I üjaidades aMj^.doa do sus Pfecas ;;

3. Pjdiáü concurrir a este a Mayoreg. Lí4 IscoiporüO’óñ al , 
curso lodos ios individuos perte- i oureo da lasaspiií;jtes admiádos 
necieatés Çurto do Suflcialea, I ea ob'igatoria y oon carácter de

dos por declaraciones juradas,
7.* En las aolioi'udes, redacta

das con arreglo al modelo que so 
icompafis, además de constar los 
títulos* odad y tiempo servido en 
el frente por loa soicitantcs, fi
gurará el informe sobre sus con
diciones de mando y méritos de 
guerra que haya contraido, del 
Capitán de la Unidad a que períe- 
nesca o haya pertenecido y el Je
fe de la Columna en los casos 
que se considere necesario.

8,* Los Directores de las Aca
demias, de acuerdo con la base 1*
seleccionarán tus alumnos, te-1 ediflolos-tolares año 1938, se enou- 
niendo en cuenta que deben con- * ©otra al público en la Secretaría 
uiBuuvo Î iei Ayuntemíeoío a !ob efeotot de

, ■ las reolamaciones por el plazo re
mente a los alumnos que estén en ;
liderar como admitidos primera

glamentario.
Bergasillas, 4 de octubre del987. 

posición de la Jefatura de líovlU- । Alcalde, (Ilegible),
las coudicioaes que lefiala la dis *

K zación. Instrucción y Recupera 
cíó3i (B, O, nú®. 230).

9.* Él plazo de odmiaióu de 
iiistaüpiafi A? utr aré él - íalS del

- 8164 
Aprobado por este Ayuntamien- 

ío el de p r e I u p u e 8 t o mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
do 1988, queda expuesta ai públi
co en’ la Secretaría municipal por 
término d3 ocho dî*ï, lo qué se 
arunoia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presente, ipira conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

San Torouáto, a 9 de noviem
bre de 1937.—Segundo Aflo Triun
fal.—El Alcaide Alejandro Maju
elo.

EDICTO 
3030 6029

Hace saber: Que confeccionado 
por este Ayuntamienfo y Junta Pe: 
ricial los documentos oebratorioa 

I déla contribución territorial padrón

Página 5 MMM. .fin.éaa».»>on*
3144 

EDICTO
HAGO SABBR: Que habiéndose formada 
por la Junta Pericial el repartimiento 

Contribución Territorial pecuaria y urba
na de esto término municipal para 
el próximo afio de 1988, queda expuesto 
al públtoo en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de 8 días, con 
objeto de oue loa contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones crean pertinentes,

Ix) que se anuncia al público para 
general conocimiento.

igea* 6 de noviembre 1917—El Alcalde 
Ppdro Siena Benito.

EDICTO
S70S

Hago saber; Que habiéndose formado

I
pO’’esta Alcaldía y Junta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares Matfcula Industrial y Pa-
Unte automóvildee^te término manícipal 
para el próximo afio 1938, quedaaoxpoee- 
tja al público en la Secretaria de este 
Ayuntúniento por el término de ooh’ 
diae, con objeto de que ios contriboyeu' 
tea&puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace publico para general 
coQoei miento.

VffTbsfada* de Oanieros S de octubre de 
1917.—Regando Afio Triunfal—El Alcal
de, Segndo Rincón.

EDICTO
2674 

H*ígo esber: Que hsfeíéndose for- 
rmado 06r el Ayuntamiento y Jun
te Pericial el Paídósr ’do 
rústica y pacuaria de este término 
municipal pai^yl próximo afio de 
1988, queda expuesto al público 
tn la Seor‘taride da este Ayunta- 
mienlo por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Lo que se acúnela al público pa
ra general conocimiento.

Cañas, 14 de octubre 1957.— 
Segando AOo Trionfal.*Bi Al
calde, P. 8 M ; Félix Rojo, 

EDICTO
3129 

Formada la matrícula industrial 
de este término municipal para el 
año de 1988; queda expuesta al 
público por término de diez días 
en la Secrefarfa de este Ayunta
miento, al óbjBto de que pueda 
s r examinada por quienes lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

estañares, de Rioja, 4 de novi
embre de 1957. — Segundo Afio 
Triunfal.—El Alcalde, Aprian Ru
ana.

2701
Hago aabAr: Qu* oonfeociona- 

do8 los documentos cobratorios 
correspondientes a este Munieipio 
y ni próximo rfio 1938, que a con 
tinueción se dotallao, se ponen de 
manifiesto al público en Jo Secre
taria del Ayuntamiento, por el 
^qmpo que a cada uno se seflala. 

Objeto de que puedan sor exa
minados por todos cuantos lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que eos respecto a los docu
mentos d© que 80 trata, se estimen 
procedentes; en la inteligencia, d© 
que transcurridos los plazos que 
se marcan, no serán admitidas.

Los documentos y plazos de re
ferencia, son los siguientes:

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre las riquezas 
rústica y urbana, 8 días.

Mdtrícula Industrial por 10 díaf 
Patente Nacional de autmóvtles 
por 15 días.

Hormilla, a 3 d e octubre d e 
1937,—Segundo Afio Triunfal. 
—Saludo a Franco. {Arriba Espa 
fiai—El Alcaldr , Cipriano Fernán
dez.
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2970
EDIOTO

HAOO SABBB: Que habiéndose formad» 
por Is Junte Pericial el repartimiento 
Contribución Territorial pecnaria y urba
na de este término municipal para 
el próximo aflo de 1988, quede expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de 8 díss, oon 
obio o de Que los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir enantes reela- 
maeionee orean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Pedroso, 85 de octubre de 1887—El Al
calde, Casimiro Oteo.

Is"

K

?
EDICTO

1086
Bago saben Que babióndoae formado 

por este Alcaldía y Junta Pericial el Be- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares Matíoula Industrial y Pa
tente automóvil de este término rannioipal 
para el próximo aflo 1088, quedan expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de och, 
<Uaa, oon objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlos y aducir enantes 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace psblioo para general 
oonoefaniento.
Aldeanueva de Ebro, 8 de noviembre de 
IM7.—Segundo Aflo Triunfal—El Alcal- 
ds^ José M. Pérez,

EDICTO
2988 

Hago saber: Que habiéndose for- 
rmado por el Ayuntamiento y jun
ta Pericial el Psrdón de 
rústica y pecuaria de este término 
municipal para el próximo aflo de 
1988, queda expuesto al público 
en la Seor^taríae de este Ayuota- 
mienjo por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
ereoo pertinentes.

Lo que se anuncia ai público pa
ra general conocimiento.

Golaharrs, 25 de octubre 1937.— 
Segundo Aflo Triunfal.aaBEl Al 
oalde, José M. Frnotera

EDICTO
8165 

Pormoda la matrícula industrial 
de esto término municipal para e! 
afio de 1938; queda expuesta al 
público por término de diez días 
en la Secretaría do este Ayunta
miento, al objeto de que pueda 
ser examinada por quienes lo de- 
sceu y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Hnércanos, 9de noviembre de 
1987. — S gundo Afio Triunfal. 

—El Alcalde, Braulio M.

2688
Hago saber: Qué ya Aproba

dos los documentos oobratorioa 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo rfio 1938, que a con 
Ünuaoión se detallan, se ponen demaDm«.to al público ea la Seore- P P«“«“6cer Inoulto
taris del Ayuntamiento, por el | aumentar la sfluencia de las 
tiempo que a cada uno se seflele, | eguas, siendo oonsocuencia de 

I ello el que en el estiaje del presec-al oblato de qae puedan «er eza 
minados por todos cuantos lo deminodoB por todos cuantos lo de 5 te aflo 19á7 el caudal de agua de 

1« F»"»’ hoW» «Jecreoi-nos que con respecto a los doou 
montos do que se trata, se estimen 
procedentes; en la inteligencia, de 
que transcurridos los plszos que 
se marcan, no serán admiiidas.

Los documentos y plazos de re
ferencia, son los siguientes:

Repaitimiento de la contribu
ción territorial sobre las riquezas 
rústica y urbana, 8 días.

Padrón de los edificios y sola

Matrícula Industrial por 10 días 
Patente Nacional de antmóviles 
por 18 días.

Bífios de Río Tobía, 2 oc.ubre 
1937,—Segando Aflo Triunfal. 
—Saludo a Franco. ¡Arriba Sapa 
flat—El Alcalá , Elias Somalo.

1
EDICTO

8163
Hace saben^Que confeccionado 

por este Ayuntamiento y Junta Pe 
ricial los documentos oobratorioa 
delaoontribuoióQterritorialpadréa 
edifloloe iolares sfio 1938, se encu
entra al público en la Secretoria 
del Ayuntamiento e los iieotos de 
las reclamaciones por el plazo re
glamentario.

Nájen, 9 de noviem bre de 1937. 
—Segundo Afio Triunlsl.—El Al 
colde, Teodoro Morga.

ANUNCIO
3075 I 

Formado por este Ayuntsmien- | 
el de presupuesto mu-1 

n ici pal ordinario para el ejercicio I 
de 1938, queda expuesto al púbii 
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que se 
anuacia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 d^ agosto de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyente;^ 
interesados.

Glavijo, 3í de octubre de 1987. 
«>EI Alcalde, Julián Gutiérrez.

BANDO
?

à

&

3162
Don Cipriano Fernández Beote 

g u i, Alcalde Presidente del 
Ayuotacniento de esta villa de 
Hormilla,
Hago saber: Que por acuerdo 

del Ayuntamiento y con el fin de 
atender a los intereses comunes de 
esta localidad, haoiéudo uso de 
sus derechos a Jo vez de estar 
obligados a Is defensa de los mk 
mos, se ha procedido a sefialar c 
terreno propiedad de este Mu doi- 
pio donde se encuentra el naci
miento o toma de tas oguas de la 
Fuente pública de esta villa y que 
se conoce con el nombre del < Ar
cas en el término de <Valpierre>, 
de esta jurisdicoióu; esta determi
nación se ha visto el Ayuntamien- 

I to obligado a adoptar porque se 
f venía notando que considerable 
I mente iba disminuyendo el área 
I del terreno propiedad del mismo 

do de tal manera que llegó a pre 
ocupar tanto al vecindario como a 
le Corporación municipal la que 

I decidió poner re si «din a tal esta- 
I do y situación, en su consecuencia 
í se advierte a todos los vecinos y 

terratenientes forasteros que ten
gan fincas en las inmediaciones 
del terreno indicado y que desde 
luego se habían introducido en la

1

propiedad del Municipio, que ha 
sido mojonado son piedras man 
chsdas de cal en blanco la perife
ria del terreno propiedad munici
pal con el fio de que éste quede 
inculto en lo sucesivo, por tanto y 
por el presente que se publica en 
el Boletín Ofioiál de la provin 
ola, so advierte a todos en gene
ral, que se obslengau de hacer 
ninguna class de labores incluso 
sembrar, dentro del terreno sefia- 
lado, debiendo hacer la oportuna 
reclamación al Ayuntamiento en 
UQ plazo de quince días todos 
aquéllos que se consideren perju* 
dloados por la determinación 
adoptada por esta Corporsoión, 
teniendo en cuenta que aquéllos 
que desoyendo lo ordenado pro
cedan e insistan en aprovecharse 
del terreno que es propiedad del 
Municipio, el Ayuntamiento em
pleará contra ellos el prooedimien 
to más adecuado y que en justicia 
proceda.

Lo que se hace público pare ge 
neral conocimiento.

Eq Hormilla a 8 de noviembre 
de í937.=Sógundo Aflo Triunfal. 
—Saludóla Franco. ¡Arriba Espa- 
flfi!»ÉrAioilde, Ôiprîano Fernán 
dez.

ANUNCIO
8076 

Formados los repartos de la 
contribución para el aflo próximo 
de 1938, quedan expuestos en es
ta Secretaría del 22 de octubre si 
2 de noviembre, a loa electos de 
reciomaoloBf 8.
D«roo& de Rioja, 30 de octubre de 
19Ó7.*—Segundo Afio Triunfal, Sa
ludo o Franoo. ¡Arriba Bspafial El 
Alcaide,?, á. O.: Félix Pérez.

ANUNCIO
En ios locales de esta villa se 

halla depositada una vaca despun
tada, horca y mena por detrás en 
la oreja uereoha

El que se crea dueflo de ella 
puede posar por esta Alcaldía a 
justificar su propiedad mediante lo 
cual le será en‘.regada, satisfaoien 
do ios gastos.

Fazuengos, 8 noviembre 1987. 
—Segundo Afio Trlunfsl.—El Al
calde, Martín Somovilla.

SUBASTA
SISÓ

Se sacan a subasta 100 estéreos 
de brezo, que se obtendría por 
limpia en el sitio que ssflale la Je* 
fatura del Distrito Forestal de la 
provincia, cuya subasta tendrá lu
gar balo mi presidencia en la Ca
sa Consistorial por pliegos cerra 
dos, con las condiciones que seña
la Is Jefatura y el económico ad« 
ministrativo y por plazo de un 
aflo, por precio de 100 pesetas.

La subsata se celebrará el 23 de 
los corrientes y hora de las diez. 

El pago de este aauncio es de 
ooenta del rematante*

Ojsoastro, 6 de noviembre de 
1937. *E) Alcalde, Santos Jorge.

I

VAGANTE
8167 

Don Fortunato Monge Ruiz, Alcal
de Presidente de este Ayunta
miento,
Hogo saber.* Que hnbiendo que 

dado vacante el cargo de Deposi
tarlo por cesación voluntaria del 
que la venía desempsflando, ss 
anuncia para provisión Interina en 
el término de ocho días, a partir 
de la (echa, a cuyo electo los eoll- 
citantes deberán presentar sus 
iQstoncies debidamente reintegra
das en la Secretaría de este Avun* 
tamiento.

San Vicente de la Sonslsrra, 6 
de noviembre de 1987.—Segundo 
Aflo Triunfol.^Portanato Monge.

AYUNTAMIENTO DE 
BERCEO

PBOVINQIA de LOOBOÑO
2092 

Extracto de acuerdos del según* 
do trimestre de 1937, para su pu* 
blicaclóa en el Bolbtm Ofioial, 
segúa orde&a el artículo 66 de la 
Ley Municipal.
Sesión snpletoria de la ordinaria del 

dia ó de abril de 1997
So acordó pedir al Exemo. se* 

flor Gobernador Militar que por 
ser Dooeaai'ia su presencia en este 
Partido médico, se aplicaron las 
ventf jas con cedidas en el Decreto 
l úmero 29 de agosto de 1906, al 
sefior Médico iuterino del partido. 

Ss aprobaron diversos pagos.
Smíó» ordinaria del dia 10 de abril 

de 1937
So aprobó la ouenta del primor 

trimestre de 1987 del asfior Depo* 
sitarlo.

Be aprobó el extracto de seaio- 
nea del primer trimestre de 1987.
Sesión ordinaria 

de
Se aprobaron 

Sesión ordinaria 
de

dd dia 17 de abrU 
1937 
diversos pagos*
del día 2< tU abril 
19Ó7

Se aprobó la liquidación del 
presupuesto de 1986,

Sesión ordinaria del dial de maye 
de 1987

Se aprobó el pago de derechos 
de aferiolóu de pesas y medidas 
del Ayuntomiento.

Sesión ordinaria del dia 8 de moffo 
de 1937

Se aprobó el padrón de cédulas 
personóles del afio actual, 

Se aprobaron varios pagos. 
Sesión ordinaria del dia 15 de tnaífO 

de Í9ó7
Se dió lectura de la correspon- 

oia oficial.
Sesión ordinaria del dia 28 de neajfO 

de 1987

ti
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Se dió lectura a una carta del 

■eflor Veterinario, en la que pedía 
máa gratificación extraordinario 
por reconocimiento d e cerdos, 
acordando negarle dicha gratifica* 
ción.^

Se aprobaron varios pagos.
Se dió lectura a un oficio del 

señor Jefe provincial de Sanidad 
por el que nombraba Médico Inte* 
riño de Asiatenoia Domiciliaria a 
don Arsenio Oorral Jorge, quedan 
do enterados; luego se dió cuenta 
de un oficio del Colegio de Médi- 
oos por el que se preguntaba ai 
loa servicios médicos estaban de* 
bídamente atendido?, ecordando 
que se le oomuDÍoarft a dicho Go* 
legio que se estaba oooforme con 
los servicios a&nitarioi que près* 
taba don Arsenio Corral Jorge.

iSsMÓn ordinaria del dia 5 de junio 
de 1987

Se aprobaron diversos pagos.
Se acordó pagar todas las canti

dades que están consignadas en 
presnpuesto y que se pagan tri
mestral o semestralménte.

Se acordó dar un plazo hasta el 
16 del actual para que todos los 
deudores del Municipio ingresen 
lo que deban.

Se d'ó lectura al Decreto núme
ro 279, Orden de 19 de mayo dq 
1937 y Oiroular del Bxemo. señor 
Ooberflador Oivil, todo referente 
8 lá recolección de cosechas.
Sesión ordinaria del dia 12 de junio 

de 19i7

Se aprobó el pago de 98 pese- 
tás al señor Gura por un funeral 
celebrado en esta Parroquia por 
el etírno descanso <^l olma dol 
Exooio. señor don Émilio Mola 

Vidal.
Se acordó acudir en Corpora

ción al funeral que por el Excelen
tísimo señor don Emilio Mola Vi
dal, celebrará la Gomünidad dé 
PP, Agustinos Recoletos en Sao 
Midán de la Gogolla el día 13 del 
actual a los diez de la mañana.
Sesión brdinaria del dia 12 de junio 

de 1937
Se acordó que en vista de las 

buenas condiciones en que se en
cuentra el amillaramiento, sola
mente se hiciera una depuración 
porolal de 61.

Se examinarou y aprobaron di
versos pagos.

Sesión extraordinaria del dia 29 de 
junio de 1937

Se acordó nombrar a don Eme- 
terio Gómez y a don Pablo Lló
rente para Vocales de la Junta de 
Peooleoción.

Se acordó hacer el pego com
pleto de la dotación de Médico del 
Segundo trimestrs por no haber 
estado desatendido el servicio en 
dicho trimestre.

Se examinó y aprobó el pago 
de 9 pesetas a doña Cristina Na
varro por una comida a Agentes 
de la Policía.

Este extracto de sesiones fué 
aprobado en sesión de 17 de iullo 
de 1937.

Berceo, 21 de julio de 1997.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario, Tarsicio Solana.—V.® B.°: El 
Alcalde, Juon Francisco Alesón.

Gobierno General 
ORDEN

2296
Atento este Gobierno General o 

ios diversos problemas que lo ho
ra actual reolama y pora que la 
Espafia Nacional se desenvuelva 
dentro de los principios de justi
cia social que i of orna an al nuevo 
Estado, ha venido dictando y po
niendo en vigor Ua disposiciones 
adecuadas y iprecisos para llenar 
las necesidades sentidas, estable
ciendo comedores en la zona libe 
roda, la recogida de Liños, la co- 
loooción familiar, el desenvolvi
miento del auxilio pro combatien
tes, y finalmente la asistencia ciu
dadana a los capitales y pueblos 
que se van liberando por nuestro ; 
Glorioso Ejército, como reciente- < 
mente acaba de hacerse en Vizca- i 
y®- j 

Un nuevo problema inpone una ' 
nueva solución y atención decidi
da motivado por la preaeniaoión 
de múltiples personas que proce
dentes de la zona no liberada vie
nen a acogerse a là nuestro y a 
quienes n o oorresposdiéndoles 
ser movilizados se enoaentraa en 
ios primeros momeotcs o días de 
su llagada abandonados y separa
dos de sus familias y huérfanos de 
todo ayuda.

A lienor esta necesidad, que por 
3, E. el Generolísimo en disposi
ción expresada se ha encomenda
do a este Gobierno General, tien
de là presante orden, oreando el 
servicio de «Auxilio de Refugia 
doa> bofo las siguienies coadloio- 
nes:

1.* A partir de lo publicación 
de esta Orden ea el Boletín Ofi
cial del Estado, y dentro del ter
mino de diez días, se procederá a 
estoblecer ai burgués pora eva
cuados en las poblaciones y loca
les que se consideran más adecúa 
dos pora ello y que por sus pro
pietarios o autoridades de quienes 
dependan se pongan gratuitame- 
oie o disposición de este Gobier
no General.

2.* Los Albergues para eva
cuados serás de dos clases: unos j 
de carácter exolosivomente bené-1 
fleo y otros de pensión económica; i 
la instalación de ambas clase será ’ 
de cuenta de este Gobierno Gene- ? 
ral, y para el sostenimiento de ios 
mismos, sufragará el mismo Cen
tro un gasto de dos pesetas por 
plaza y día pora el total sosteni
miento de los primeros y de 0*30 
pesetas por plaza y día para cola 
borar a los gastos de carácter ge 
Boral de los segundo^

Los refugiados en los Albergues 
benéficos disfrutarán del servicio 
gratuito de ios mismos, y los aco
gidos Q los de pensión económica 
abonarán la cnota que en cada ca
so se señale y que nunca podrá 
ser superior a tres pesetas por día 
y persona.

8.* La permanencia de los aco
gidos en los Alberges de usa y 

: otra clase no podrá exceder en 
í ningún caso de veinte días, a par- 
Ç tir de la fecha de su isgreso en 

los mismos. Eurante dicho tiempo, 
las personas acogidas, procurárán

I por sí o auxiliadas por la Bolsa 
de Trabajo que se organice como 

? complemonto de este servicio, 
I buscarse el medio propio de vida, 
I con el f^n de liberar de su carga 
I al Estado.
I Eo el caso de que por imposi- 
I bilidad física permanente o transi- 
i toria, edad del acogido o causa 
I análoga, éste no pudiera atender 
F o su subsistencia, se procederá a 
i internarle en el establecimiento 
E benéfico correspondiente a la ne- 
! cesidad seotids.
: SI les acogidos, a pesar de su 
? aptitud para el trabajo y de las 
! gestiones encaminadas para lo* 
I grarlo, no consiguieran su propó- 
; sito durante el tiempo qne se les 

concede estancia en el Albargne, 
í se gestionará su traslado a las po

blaciones liberadas para acogerles 
en los Comedores Benéficos Ge
nerales.

4.* El dereho a ingreso en los 
Albergues, lo tendrán los libera
dos de la zona roja que se acojan 
a la nuestra a partir de la apertu
ra de los mismos y supeditado al 
número de plazas de éstos. No 
obstante, se seguirá un Orden ce 
preferencia para el ingreso, que 
será el de niños, mujeres y bom
bi es, y dentro de ellos, las fami
lias más necesitados a juicio del 
encargado de este servicio, emiti
do previos loa informes correspon
dientes que acrediten los siguien
tes datos:

a) Que no sean vecinos ni ten 
gan familiares que puedan aten- 
derle», ni posean bienes en ningu
na población de la zona liberada.

b) Que no posean bienes eo la 
zona roja que les ’permitan obte
ner créditos en la liberada.

o) Que no sean portadores de 
cantidad superior a 100 pesetas 
por persona. Todas esas circuns 
tandas se acreditarán eo el expe
diente referido encabezado ooo la 
declaración jursda del interesado, 
al que se le harán las preveocio- 
des legales correspondientes para 
ol caso de que cometa falsedad.

Los requisitos para el ingreso 
en los albergues de pensión eco
nómica serán los siguientes:

a) Que reuna las condiciones 
de loa apartados a) y b) del epí
grafe anterior.

b) Que cantidad de dinero de 
que sea portador no exceda de 
250 pesetas ni sea inferior a JOO. 

Las condiciones indicadas se 
acreditaráo en la misma forma 

que queda determinado eo el epí
grafe anterior.

i

i Î 1 
i
i
I 
í
i

6.“ El servicio que se crea por 
esta orden dependerá directamen
te de ííto Gobifrno Geícral, en
comendándose Ifl gestión de! mis
mo al Delepado de Benefioeacia, 
a cuyo cargo correrá la organiza- 
ción general y gu establecimiento, 
dobácndo las JuüíaS provinciales 
de Beneficencia, en cada provin 
oís, realizar la inspección del ser
vicio, así como ja revisión y cen
sura de I«8 cuentas de éste.

Para el fáril desenvolvimiento 
do mfoión ónoonmendada al 
Düiegtsdo de Bebefioenois, se le 
otorgan I*f siguientes facultades:

a) Detignaolón con carácter 
prcvigfonal y gratuito del perso
nal auxiliar qud necesite para la 
organización y funcionsmiento del 
servicio, debiendo dar cuenta 
inmediata d¿ los designados a 3, 
E. el Gobernador General, paro 
su ratificación o rectificación.

b) Proponer al Gobierno Ge
neral loa funoionarloa del Estado 
que asimismo precise para el ser
vicio.

o) Formular al Gobierno Ge
neral la propuesta razonado en 
cada caso, de Isa localidades y lo- 
colei que reúnan las mejores con
diciones para la inatalaoión de 
loa Albergues, acompañada de un 
anteproyeeto, presupuesto y me
moria que permita el conocimien- 
exacto de la institución.

c) Formulsr el mismo Centro 
Superior las normas de carácter 
general que orea Indispensable, 
para el mejor desarrollo del ser
vicio.

6.* En cada Albergue se lleva
ra una relación nonimal de las 
personas que sean ofendidas en el 
mismo, con indicación del punto 
de procedencia, fecha de ingreso 
en el Centro, cantidad de dinero 
que portava el acogido y cuantos 
otros detalles se orean precisos, 
así como la fecha de la boja.

La referida relación se presen
tará por triplicado dentro de los 
cinco primaros días de coda mes 
y por el encargado del albergue a 
a la Junta provinohl corrrespon- 
Jiente, con la cuenta de las asis
tencias prestadas durante el mes, 
e importe de las mismas.

7.* Dentro de los diez días si
guientes se examinará por las re- 
feridss Juntas provinciales de Be
neficencia las relaciones y cuen
tas presentadas, emitiendo el dio- 
tamen de aprobación y censura de 
las mismas, que se elevará a reso
lución del Gobierno General pa
ra su abono, si procede acompa
ñado de uno de los ejemplares de 
las mismas, y devolviendo el otro 
con el dictamen ai Albergue co
rrespondiente.
Todas las dudas que surjan para 
la aplicación de este servicio y 
las disposiciones generales com- 
piemeotarias del mismo serán re
sueltas por este Gobierno Gene
ral.

Valladolid 11 de agosto de 
7937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Gobernador General, Luis Val-
dés.
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ORDEN
8188

Como complemento a la Orden 
de este Gobierno General, fecha 
30 de octubre próximo pasado, 
publicado en el Boleün Oficial del 
Estado número 879, correspon
diente al día 8 de noviembre en

guez, demandado deudor en el 
Juicio declarativo verbal que pro . 
movió la entidad mercantil <8erro ’ 
ría La Unión >, bajo la Gerencia 
de don Je?ús López de Bató, de- 
mandanle^e.oreedors; pudleftdolos 
señores licitadoiea examinar los 
bienes en venta en el edificio co

Depositaría de fondos municipales de 
MATUTE

TRIMESTRE TERCERO DE 1987 2681

cursa, y refernte a revisión de [ 
Comisiones Gertoras, «e hace S

I la Plazuela de La Cruz, propiedad 
! de doü Buenaventura Aíonio Gri-

ooostar que el pie de la misma es 
el de Exoelenlísimos Sr^s. Gober
nadores civiles de todas las pro 
vincias ocupadas por el Ejército 
Español >.

Lo que se bsoe público para 
conocimiento de Brea. Gobernado 
res a quienes afecta.

Valladolid, 6 de noviembre de 
1937,—El Gobernador General, 
Luis Valdéi
(M Œoleiin Ofieial dtH Esiai^o»-’.

BurffoSf 6 de noviembre de 
Número 881).

jalbí. Depositario, de esto ciudad; 
co&signar&u el 10 por 100 d.zl va
lor de tosación Individual de los , 
lotea que deseen adquirir, y no se 
admiííráa post’iras que dejen do 
cubrir los dos tercios del avalúo 
parcial o total.

Dado en Néjera a einoo de no
viembre do mil novecientos trola 
ts y siete.—Segundo Año Trlun- 
fíl.=Gregoriü de Torre.«—El Se
cretario inierino, Ramón Alvarez.

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda muolclpal de 28 de agosto de di
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre exptesado, o saber:

PRIMERA PARTE.—Cuente de Caja

Ptstttu

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 478'11
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 679'60

Total de Cargo 1.176'71
Data por pagos verificados en Igual trimestre 280'85
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 894'88

ANUNCIO
2984 

Las doaoellas pobres y virtuo
„ , . e sas, bautizadas en la Parroquia do

OolBfláCióll do nS6lBnu& I Santa María de la viKa de Fuen 
- . j I X .1^ I ? mayor, que hayan contraído madB lí provincia da Logroño I trimooio canónico cu el año 1935

. zxADzvftn I y 7936 y se crean con derecho a
provincia de looboSo i Ï jcBdad.

Administración de Propiedades | en esta villa por don Juan U- qui
, Xenitorial | EO de Klorrlo. pueden pregar

A4& y solicitudes al señor Aloalae*
I President^ de esie Ayuntamiento 

En ias Circulares inaertci en loa | y Compatrono de referida Obra 

1« •■>««««<•• «omp.fl.réa y 16 de septiembre « , | cerüflcado de bautismo, certifica
ban lal Instrucciones precisas P- " g jq matrimonio oanóntoo, así 
ra la úonfeco'ón de los Padrones | ooqq también oertlflosdo del 11 
¿A Urbana v Repartos de Rústiot | quido Imponible amillarado a Sra 1958. detaliándose también .........—

en las mismas, las cantidades que ।
cada Ayuntaailecto debía inoluir i contar de^e su inserción en el 
en sus documentos cobralooiot,

Éo dichas Glroalsre» se fijan las | pues pasado dicho plazo no serán 
f AniiAB An nue han de remitirse los B admitidss.
fechas en que ñau uv xa I Fuenmayor 25 do octubre de
expresados documentos a esta au । jggy Alcalde, (llegible).-»EJ 
ministración qce, ha de. ser antes s Párroco, Rcfael Ruiz.
de los dios 5 y 15 del actual, respic B -------------
tivamente; y como quiera que sos I AnunCIOS WÎICiaiôS 
muchas bs Corporaciones que lo I COMITE DE MONEDA 
davía no hsn cumplido el servi I EXTRANJERA
, , - 1« nponpn B Gamblos de oomora de monedas

cío, .0 le. reouerda POJ I pubiioadoa el 31 di. de octubre de
,e la obl.g«c.óü 9- « IÍ987, de acuerdo coa !.. diapo.i-
visrlos en los plazos citados, para | oficiales: 
evitarse les responsabilidades que ■ procedentem de exporiaeiones
en caso contrario hibrá que exi-B Francos 
gir B Libras

Logroño, 4 rcv'embíe de 1937. |
Segundo Año Trlucfál. El Admi* B pmQgog suizos 
nistrador de Propiedades, VíiJai B Reichsmark

nombre de sus padres.
Las solicitudes serán presenta-

dai en un p’ozo de quiece días a

Î Boletín Oficial de la proviooía,

Raíz. Belgas 
Flonnes 
Bsoudos6 Peso moneda legal

Admlnlstrac'ón de Justicia I cojo»»
EDICTO 3135 i Coronas noruegas

El señor Juez municipal suplente I 
en facciones de la ciudad de | definiiitamente
Nájera, ’ ? Francos

38‘25 
42‘45
8‘B8 

45*15 
lfe’e‘55

8'45 
144‘70

4‘72 
38‘60
265 

5000
219 
2'14 
l‘50 

voluntaria

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por ooneeptoe

1 
s,
1 INGRESOS

?

SALDO 
iel trimestre 
interior por 
iperaciones’ 
realizadas

Pesetas

3PKRA0l0inw| 
realizadas

on este 
trimestra

Pasetaa

TOTAL 
le las opera- 
Biones reali
zadas hasta 
»ste trimestre

Peeetas

1. Rentas
2. Aprovech. de bienes comunales 120 120
3. Subvenciones
4. Servicios munlclpaiizados
3. Eventuales y extraordinarios 200 200
6. Arbitrios con fines do fiscales
7. Coníribudones especiales
8. Derechos y tasas 156 166
9. Cuotas, recargos y participacio 

oes eu tributos oaclonalés
10. Imposición municipal 4.000 4 000
11. Multas
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 2.698'6C 577 60 8.276'20
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 7054*60 697'60 7.752*20

GASTOS

1. ObHgaclooes generales 1.288'80 6 1.144*80
2. Representación municipal 63‘40 36*40
3. Vigilancia y seguridad
4. Policía urbana y rural 485*2.5 485'26
5. Recaudación 40 40
6. Personal y material de oficioss 1.105'7í 168*95 1.274'70
7. Salubridad e higiene
8. Beneficencia 1.852'77 1.862'77
9. Asistencia social 72'90 72*90

10. InstrucclóD pública 40 40
21. Obras públicas 189*75 189*75
12. Montes 6 6
13. Pomeuto de Intereses comunales 129'80 199*80
14. Muaicipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 91'07 9107
19. Resultas 1.489'9C 27 1.616'90

__________ Total de Gkimtof 6 576*4« 280'85 6.857*34

Sépase: Qu” a las osee horas ? Libras 
del día 19 del actual, so celebrará Dólares
en el dooal de este Juzgado, la 
primera subasta de mueble*, ma 
deras y ef .otos de carpiuteria. de 
Qn valor perítito global de 3.880 
pesetas y. 50 eóntimos, embargán-

Francos suizos 
Escudos

41 55 
. 53'05

10 72 
245M0 

48‘25 
8‘5OPeso moneda legal 

(XW Ofioial del Estado^
Burgo» a de 31 octubre de 1937. — ■
iíújiuyo 876).

Lo precedente cuenta está conforme con lo que resulto de los libres 
de la Deuositaría de mi cargo, y con ios documentos que se unlráo a la 
cuenta definitiva de este ejerclqlo.

Matute, 1 de octubre de 1937 —E’ Dspolelario Olaudio Jiménez.
Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica’ 
livos, rerjlta conforme con ios asientos de loa libros de contabilidad dt 
mi cargo correspondientes al tercero trimestre del año 1937 a que K 
miama pertenece. ,,

Matute, Ide octubre de 1987 —El Secretarlo Contador (lifglble)—V. 
B.°: El Alcalde, Juan Sáez.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión d* 
fondos del tercero trimestre de 1987, he sido aprobado por la Comlaióo 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matate, 10 de octubre de 1937.BI Secretarlo, (Ilegible).1
5
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